RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000641, Ent. N° 489/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado respecto a la reiteración del gasto emergente de la contratación del Ingeniero Jorge Pelúa;
RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de diciembre de 2014, la Gerencia General de la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado, avaló la contratación directa del Ing. Jorge Pelúa, con una dedicación horaria de 8 horas diarias;
2) que las obligaciones de la contratación implicaban “dirección y supervisión de las tareas de operación de redes de agua y saneamiento en el ámbito de la Unidad de Gestión Desconcentrada UGD de OSE Maldonado, relevamiento de situaciones críticas de abastecimiento, implementación de medidas de contención y seguimiento de las mismas, apoyo a la gestión de recursos humanos, materiales y económicos a la dirección de UGD”;
3) que con fecha 29 de diciembre de 2014, Contadora Delegada observó el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al no existir crédito disponible, y asimismo por haberse incumplido lo dispuesto por los Artículos 11 de la Ley 18.362  y 10 de la Ley 18.834 de 4/11/2011;
4) que con fecha 31 de diciembre de 2014, el Ordenador competente reiteró el gasto, fundamentando el mismo en la experiencia y conocimiento del profesional contratado;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que, no se configura incumplimiento a lo previsto por el art. 10  de la ley 18.834 de fecha 4/11/2011, en tanto dicha disposición  es aplicable solo a aquellos contratos de obra o servicios que celebre la Administración y se financien con préstamos contraídos con organismos internacionales, y en la especie, la financiación se realiza con recursos propios;
3) que sin perjuicio de ello, las otras dos causales de observación se configuran en tanto no existe crédito disponible ni se ha cumplido con la publicación del llamado en el portal del Sistema de Reclutamiento y Selección de la Oficina del Servicio Civil, tal cual lo disponen los Artículos 15 del TOCAF y 11 de la Ley 18.362 de fecha 6/10/2008, respectivamente;
4) que dadas las obligaciones reseñadas, la contratación dispuesta encuadra en el concepto de arrendamiento de servicios y no de obra, por cuanto la obligación principal se encuentra constituida por una obligación de medio, de cumplimiento sucesivo (Resultando 2);
5) que en virtud de ello, será aplicable alguno de los procedimientos generales previstos por el Artículo 33 del TOCAF, según el monto de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la observación referida en el Considerando 2);
2) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 29 de diciembre de 2014 de acuerdo con lo expresado en el Considerando 3);

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5);

4) Comunicar a la Contadora Delgada;

5) Oficiar a la Administración actuante; y

6) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo.
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